
(l) CrtdÍlos teárico--pnicticos: Las Universidades. teniendo en cuenta el Real Decreto 1497¡1987,.de 27 de noviembre, deberin destinar a praeticas entre el25 yel 50 por lOO de los crtditos..
organizándose aquéllas bien por materias, bien como prácticas integradas.

Créditos
Relación de materias troncales (por orden alfabttico) Areas de conocimiento

Teóricos Prácticos Total (1)

Primer ciclo:

Historia Antigua. Estudio del pasado humano en sus - - 12 «Historia Antigua».
diversos aspectos durante la Edad Antigua, con especial
referencia a la Historia Antigua de España.

«Historia Contemporánea».Historia Contempordnea. Estudio del pasado humano en - - 16
sus diversos as~os durante la Edad Contemporánea,
con especial re erencia a la Historia Contemporánea de ' .
España.

Historia Medieval. Estudio del pasado humano en sus - - 16 «Historia Medieval».
diversos aspectos durante la Edad Media, con especial
referencia a la Historia Medieval de España.

Historia Moderna. Estudio del pasado humano en sus - - 16 , ~Historia Moderna».
diversos aspectos durante la Edad Moderna, con especial
referencia a la Historia Moderna de España.

«Prehistoria» y «Arqueología».Prehistoria. Estudio de Ja H1,lmanidad en la época indicada, - - 12
con especial referencia a la Prehistoria de España. I

Segundo cicJo: -
Arqueología. Estudio general de la Arqueología como - - 8 «Arqueología» y «Prehístoria».

método del conocimiento histórico en sus diversos aspec-
tos, con especial referencia a la Arqueolo~a en _España.

El mundo actual. Evolución de Ja histona mundial y - - 12 «Historia Contemporánea».
española, en sus diversos aspectos, desde la segunda
guerra mundial.

Historia de América. Examen de la evolución histórica de - - 12 «Historia de América», «Historia Contemporánea» e
este Continente en sus diversos aspectos, con especial «Historia Moderna».
relación a la Historia Española.

«Ciencia~ TéCnicas Historiográficas», «Historia -Anti-MétodosJ' Técnicas de Investigación Histórica. Examen de - - 8
'los principales métodos y técnicas para negar al oo.noci· gua», istoria Contemporánea», «Historia de Amé-
miento del pasado, según el periodo de que se trate .. rica»-, «Historia Medieval».··c«Historia Moderna»,

Paleografía JI Diplomática. Epi$1:afia y Numismática. Estu-
.. - «Prehistoria» y «Arqueológ.ía»~'

- - 4 «Ciencias y Técnicas Historiográficas», «Historia: Anti.
dio,. interpretación y valoraCIón de las fuentes históricas gua», «Historia Medieval»" e «tJ.istoria Moderna».
escntas.

Tendencias Historiográficas Aduales. Estudio de la reciente - - 8 «Ciencia\.r Técnicas Historiográficas», «Historia Anti-
evolución historiográfica ~n l.as úJtimas décadas. gua»,« istoria -Contemporánea», «Historia de Amé-

, rica», «Historia Medieval», «Historia Moderna»,
, «Prehistoria» y «Arqueol?gía».
,
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DISPOSICION TRANSITORIA

territorio nacional,. así como las ·.correspondientes directrices generales
propias de los planes de estudios que deben cursarse para su obtención
y homologación 'j' que se contienen en el anexo.

Directrices generales propias de los planes .de estudios conducentes
a la obtención del título oficial de Lieenciado en Historia del-Arte

Primera.-Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Licenciado en Historia del Arte deberán proporcionar una formación
científica adecuada en los aspectos- básicos de la Historia del Arte y de
sus métodos y técnicas.

ANEXO

El Ministro de"Educación y Ciencia,
JAVIER SOLANA MAOARIAGA

Ene). plazo máximo de tres años., a partir de la publicación en el
«Boletín Oflcill1 del Estado» de las directrices generales propias incorpo
radas al anexo citado, las Universidades que vengan impartiendo
enseñanzas objeto de regulación por dichas directrices remitirán para
homologación al :Consejo de Universidades los nuevos planes de
estudios conducentes aJ título oficial de Licenciado en Historia del Arte.

Si, transcurrido el referido plazo, una Universidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo' plan de
estudios, el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquélla,
podrá -proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisional.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1990..
JUAN CARLOS R.
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DISPONGO:

Artículo único.-Se establece el título universitario de Licenciado en
Historia del Arte, que tendrá -carácter oficial y validez en todo el

REAL DECRETO 144911990. de 26 de octubre. por el que
se establece el título universitario ojicial de Licenciado en '
Historia del Arte JI las directrices generales propias de los
planes de estudios conducentes a ~a obtención de aquél.

: El articulo 28 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de·
Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno, a propuesta del
Consejo de Universidades, establecerá los títulos de carácter oficial y
.validez en todo el territorio nacional, así como Jas directrices generales
(le los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), se
estabJecieron las directrices generales comunes, que aparecen definidas
en el propio Real Decreto como aqueJlas Que son de aplicación a todos
los planes de estudios conducentes a cuaJquier título universitario de
carácter oficial. ,-.

Vertebrada, pues, la reforma académica a través de las prevision!=s
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987., y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8.0 del mismo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Licenciado en Historia del Arte y las
directrices generaJes p'mpias dejos planes de estudios conducentes a la
obtención de aquél. La adecuación de las directrices generales propias al
marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe garantizar la necesaria
coherencia >' homoFneidad del modelo académico universitario,

En" su VIrtud, VIsta la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta deJ Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberación -del
~onsejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 19~O,



Título de Licenciado en Historia del Arte

(1) Crtdito~ leórico·práetiros: Las Universidades. ltniendo en cUenla el Real DccrclO 1497/1987. de ~7 denO\lem hre. deberán destinar a práclicas l'nlre ~I ::!5 Yel 50 pOr ](lO de los cré'di\()s.
organi/andose aQut'llas bien por malerias. bien como prácticas inlegradas
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Areas de conocimienlo

Tercera.-En cuadro adjunto se relacionan las materías troncales de
obligatoria inclusión en todos los planes de estudios conducentes a la
obtenCIón del titulo oficial de licenCiado en Hlstoria del Arte. con una
breve descripción de sus contenidos, los créditos que deben correspon·
der a las enseñanzas. así como la vinculación de las mismas a una o más
áreas de conocimiento.

Las l.Jnivcrsidadcs asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes disciplinas o asignaturas y, en su caso, sus
contenidos, a Departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.

Cuarta.-En aplicación de lo previsto en los artículos 5.0 y 8.°, 2, del
Real Decreto 1497/1987. de 27 de noviembre, por el que se establecen
directrices generales comunes de los planes de estudios de los títulos
universitarios de carácter oficiaL por el Ministerio de Educación y
Ciencia se concretarán las titulaciones y los estudios previos de primer
ciclo necesarios para cursar estas enseñanzas bajo la fórmula prevista en
el número .2 de la directriz segunda, así como los complementos de
formación que. en su caso. deban cursarse a tal efecto según los dIstintos
supuestos.

noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), se
establecieron las directrices generales comunes. que aparecen definidas
en el propio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier título universitario de
carácter oficial.

- Vertebrada. pues, la reforma académicC'_ a través de las previsiones
cont.cnidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dIspuesto en el artículo 8. 0 del mismo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Licenciado en TeOlía de la Literatura v
Literatura Comparada y las directrices generales propias de los planes de
estudios conducentes a la obtención de aquél. La adecuación de las
directrices genera!e's propias al marco fijado por el Real

Pránicos Tolal (1)

CrédilOs

- - 12 (Historia del Arte».

- - 12 «Historia del Arte».

- - 12 (Historia del Arte».

- - 12 ((Historia del Arte».

- - 1 «Estética y Teoría de las Artes» e ((Historia del Arte».

- - 12 «(Escultura», «Pintura» e «Historia del Arte».

- - 12 «Historia del Arte». --

- - 12 «Historia del Arte».

- - 12 «Música~).

- - 12 «Estética y Teoría de las Artes» e «Historia del Arte».

Teorico~

REAL DECRETO 1450/1990. de 26 de octubre. por el que
se establece el t¡'(ulo unil'ersitario oficial de Licenciado en
Teoria de la Literatura 1" Literaiura Comparada y {as
directrices generales propias de los planes de estudios
conducentes a la ohtención de aquél.
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Segunda.-l. Los planes de estudios que aprueben las Universida
des deberán articularse como enseñanzas de primero y segundo ci('los.
con una duración total entre cuatro y cinco años. y una duración por
ciclo de. al menos. dos años. Los distintos planes de estudios conducen
tes a la obtcnción del título oficial de Licenciado en Historia del Arte
~et('r.m¡narán. en cr~ditos: la car~a lecti\'~ g!obal que ~n.ningún caso será
inferior a 300 créditos ni supenor al maXlmo de credltas que para los
estudios de primero y segundo ciclos permlte el Real
Decreto 1497/1987. En ningún caso el mínimo de créditos de cada ciclo
será inferior a 120 créditos.

2. ~demás de quienes cursen el primer ciclo de estas enseñanzas
podrjn cursar su segundo ciclo quienes de acuerdo con los, artícu·
los 3.". 4 Y 5.() del Real Decreto 1497/1987, de 27 de novIembre,
cumplan las exigencias de titulación o superación de estudios previos de
primer ciclo y complementos de formación requeridos en su caso, de
conformidad con la directriz cuarta.

3. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veintc \ treinta horas semanales, incluidas las enseñanzas prácticas. En
ningún' caso la carga lectiva de la enserianza teórica superar<Í las quince
horas semanales.

Primer ciclo:

Historia del arte antiguo. Estudio general de la historia del
arte, desde sus orígenes históricos hasta el final del
imperio romano.

Historia del artc contemporáneo. Estudio general de la
historia del arte, en sus diversos aspectos, durante los
siglos XIX y XX.

Hisroria del artc mediel'al. Estudio general de la historia del
arte. en sus diversos aspectos, desde el colapso del
Imperio romano hasta los inicios del renacimiento ita~

liana.
Historia del orle en la edad moderna. Estudio general de la

historia del arte, en sus diversos aspectos. desde los
inicios del Renacimiento hasta finales del siglo XVIII.

Tcor¡'a del arte. Conocimientos básicos de los procesos de
creación artística y de los diversos enfoques que penniten
su estudio.

T¿;cnicas arl15ticas V conservación de bienes culturales.
Introducción al co"nocimiento de los procesos materiales
y los procedimientos técnicos de creación y conservación i
de las obras de arte. !

Segundo ciclo: 1

1

.

Fucl1le.1 de la historia del arte. Estudio de las obras de arte
a través de los documentos relacionados con su creación,
de la literatura artística de la época y de otros textos
coetáneos.

Historia del cille v de otros medios audiovisuales. Estudio
general de la híslOria del cinc: de la fotografia y dc los
modernos medios de producción de imágenes artísticas.

Historia de la música, Estudio general de la historia de la
música. de la evolución de los distir-,!os estilos y de los
medios de expresión musical.

Historia de las ideas esthicas. Estudio de la historia del
pensamiento estético y las ideas artísticas. Definición y
estudio de las diversas metodologías.

Relación de malerias lroncales (por orden alfabélico)

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno, a propuest~ del
Consejo de Universidades, establecerá los títulos d~ ear~cter ofiCIal y
validez en todo el territorio nacional, así como las dlfectnces generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo. por Real Decreto 1497/1987. de 27 de


